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P A M B J F I C I A L 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO OE MINISTROS 

8S. M M . el REY y la REINA Regente 

( Q . D . G. ) y su Augusta Rea l Fami l i a 

cootinúau en esta Corte sin uovedad eu 

eu importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Negociado 6.c 

Instrucción pública.—Circular 

Transcur r i do e l p lazo seña lado por 
este Gob i e rno en la c i r cu la r inserta e u 
el BOLETÍN' OFICIAL de esta p rov inc ia de 
28 de Junio p r óx imo pasado , re fe rente 
á l o s descubiertos por a tenc iones de pr i 
m e r a enseñanza en el e j e r c i c i o c o r r i en 
te , p r e v e n g o á los A y u n t a m i e n t o s que 
aun no los hayan hecho e f ec t i vos , que 
en e l prec iso t é rmino d e tercero d í a , á 
par t i r desde e l de l a pub l i cac ión de la 
presente c i r cu l a r en el BOLETÍN OFICIAL, 
i n g r e s e n en la Caja p r o v in c i a l las c a n 
t idades en que se hallen en descub ie r to ; 
ba j o ape rc ib im ien to d e que pasado e l 
t é r m i n o d e s i g n a d o i m p o n d r é a los m o 
rosos hasta e l m á x i m u m de la mu l t a , 
pa ra «'1 cual l a l ey m e au to r i za . 

Madr i d 9 de Ju l i o d e 1 8 8 6 . = E l 
Gobe rnador , Julián Z u g a s t i . 

Sesiin de 21 de Junio de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA. 

Señores que asistieron: 

C h á v a r r i . — Peláez Vera . — Fernán

dez Gómez .—Gonzá lez F e r n á n d e z — H e r 

nández A r t eaga .—Garc ía L o m a s . — S a u z 

Par ra .—Ranees . 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptaron los acuerdos si 
g u ¡entes: 

Declarar exento de responsabil idad, 

con arreg lo á lo dispuesto en la reg la 

primera del art. 95 de la ley de 30 de 

Enero de 1856 á Mauricio Hernández 

Gutiérrez, alistado cou el uútn. 51 en el 

distrito de la Universidad para la se 

g u n d a reserva do 1874. 

Expedir ccrtiñcación en que se haga 

constar que el mozo Manuel Casarello y 

López , núm. 126, del distrito del Con

greso de esta Corte en el reemplazo de 

1884, fué declarado recluta disponible 

para solo en caso de guerra , por haber 

dado la talla de 1*528 mil ímetros en el 

año de su reemplazo y en las dos rev i -

HÍone8 sucesivas, siendo además recluía 

disponible como excedente de cupo, por 

haberse cubierto con el núm. 61 el seña

lado á este distrito en el reemplazo de 

dicho año. 

Informar al Sr. Gobernador que pro

cede devo lver las 1.500 pesetas c o n s i g 

nadas para redimir del servicio militar 

act ivo al mozo Pab lo Bravo G a l l e g o , 

alistado eu el pueblo de Las Rozas para 

el segundo reemplazo de 1855. 

Informar al S r . Gobernador que no 

aparece nada contrario A las leyes del 

país en el reg lamento de la Sociedad que 

se trata de crear en esta Corte, con el t i 

tulo de La Improvisada, y en su coose -

cueucia puedo dar á dicho reg lameuto el 

curso procedente. 

In formar al Sr. Gobernador que pro

cede denegar , por falta de fundamento 

l ega l , el recurso de á l z a l a iuterpuesto 

por ü . José García Cernud í y otro3 v a 

rios contra el acuerdo del Ayuntamiento 

de esta Corte al aprobar el presupuesto 

ordinario para 1886 á 87, por no haber 

consiguado en el mismo crédito bastante 

para efectuar el derribo de la tapia que 

separa el ol ivar de Atocha del Parqoo de 

Madrid y para hacer los desmontes y ta

ludes necesarios, á fin de dar acceso á 

dicho Parque . 

Fijar, do acuerdo con el Sr. Comisa

rio de guerra del distrito, los precios á 

que deben abonarse ios suministros he

chos á las fuerzas del Ejército y Guard ia 

civ i l durante el actual mes de Junio, en 

la forma siguiente: 

Pías. Cent». 

Ración de pan 
ídem de cebada 
Ideui de paja 
Litro de aceite 

Kilogramo de carbón, 
ídem de lefia 

0*26 
0 l92 
0'24 
1*07 
Ü'17 
0*03 

Disponer que el lunes 5 del próx imo 

mes de Jul io, á las nueve de la mañana, 

se reanuden los exámenes para la provi 

sión de las plazas de Oficiales, Auxi l iares 

y Escribientes de la Sección de examen 

de cuentas municipales. 

Informar al Sr. Gobernador que pue

de autorizarse desde luego la ejecución 

del presupuesto ordinario para 1886 á 

87, formado por e l Ayuntamiento de Gr i 

ñón, en el que se consignan para gastos 

5.047 péselas é i gua l suma por ingre

sos . 

Informar al Sr. Gobernador que no 

procede la sanción del presupuesto ordi

nario para el ejercicio de 1886 á 87, for

mado por el Ayuntamiento de Braojos, 

por no existir en las relaciones de gastos 

la consignación de la sexta parte de los 

débitos atrasados pendientes de pago en 

favor del Tesoro público ó la certif icación 

que determine la solvencia por d icho con

cepto . 

Informar al Sr. Gobernador que no 

procede la sanción del presupuesto ordi

nario para el ejercicio de 18íJ6 á 87, for

mado por el Ayuntamiento de Kascafría, 

por no existir en las relaciones gastos 

la consignación de la sexta parte ie los 

débitos atrasados pendientes de pago en 

favor del Tesoro público ó ta certificación 

que determine la solvencia por dicho con

cepto, resultando ademas recargada la 

contribución territorial en un 18 por 100, 

siendo así que , conforme a lo preceptuado 
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en el art. 9.° de la l ey de 18 de Junio de 

1885 el máximun de dicho recargo no 

puede exceder del 16 por 100. 

Informar al Sr. Gobernador que no pro

cede la sanción del presupuesto ordinario 

para el ejercicio económicode 18 v 6 át<7, 

formado por el Ayuntamiento de C o r p a , 

por no existir en las relaciones de gastos 

la consignación de la sexta parte de los 

débitos atrasados pendieutes de pago en 

favor del Tesoro público, ó la certifica

ción que determine la s o v e n c i a por dicho 

concepto, resu tando además que se ha 

prescindido de la coii8Íg*naci6n correspon

diente por débitos á la Diputación proce

dentes de atrasos de anteriores ejercicios 

por cont ingente provincial . 

I i í. i ¡i.;.:- al Sr. Gobernador que no 

procede la eaucióu del presupuesto ordi

nario i ai a el eji rcicio de 1 ^ 6 a 87, (or

e a d o por el Ayuntamiento de Soroosie-

rra, j erque en las relaciones primera y 

segunda de gastes aparecen recargadas 

la.- contribuciones territorial 6 industrial 

en un 18 por 100, siendo así que, según 

el art . 9 ° de la ley de 18 de Junio de 

18b5, el máx imum de recargo por este 

conc» pto no puede exceder del 16 por 

100. 

Informar al Sr. Gobernador que no 

preceda u sanción del presupuesto ordi-

i.atio j¡<ra 18fc6 a 87, formado por el 

A t o n t a m i e n t o de Col lado Mediano, por 

n o exist ir en las relaciones de gastos IH 
consignación de la sexta parte de los dé

bitos atrasados pendientes de pago en fa

vo r del Tesoro público, ó la certificación 

que determine la solvencia por dicho 

concepto, a.-i como tampoco»¡a consigna

ción correspondiente por débitos á esta 

Diputac ión, procedentes de atrasos de 

anterioras ejercicios por cont ingente pro

v inc ia l , resultando además recargada la 

contribución industrial en un 18 por 100, 

siendo asi que de conformidad con lo pre

ceptuado eu el art. 9.° de la ley de 18 de 

Juuio de 1885, el máx imum de dicho re

ca rgo no puede exceder del 16 por 100. 

Se levantó la sesión. = Kl Vicepresi

dente , José • e la P ies i l la . = E l Secreta

r i o , Cami lo Pozz i . 

J u n t a d o Instrucción pública, 
de la. provincia tic Aiatlritl. 

Con disgusto ha visto esta Junta que 
han sido iuetkaces las circulares de 12 
ue Marzo y 24 de Abr i l ú l t imos, pidien
do la presentación de las cuentas «leí ma
terial de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1884-85, habieudo sido muy 
escaso el número de los que han cumpl i 
do este servicio. 

Y dispuesta la Corporación de mi pre
sidencia a uo uderar per mas tiempo una 
morosidad ya pouible, ha dispuesto con
ceptuar como desobedientes a los Maes
tros compreudulos en la adjunta relación, 
ai.ul.uido esta falta en su expediente per
sonal, sin perjuicio de lo que resulte, si 
en el término de ocho di i « , á contar des
de la inserción de este acuerdo eu el Ho-
LETÍN OFICIAL, no las presentarenj enten
diéndose esta circular como notificación 
en forma y p l iego de cargos del expe
diente que se instruye contra los moro-
POS, para aplicar eu su caso las penas que 
procedan. 

Por lo tanto, los Sres. A lca ldes , Pre
sidentes de las Juntas locales, : <-;•;$ aráu 
a ios respectivos Maestros que se hallan 
eu iK'8;ubiertoeu el cumpl imiento de esta 
obl iga, ion, disponiendo que acrediten 
que.iar enterados, en la misma comuut-
cac ou i'ti que se dé cuenta de haber sido 
notificados. 

Si por haber variado de residencia no 
se hailan-u tos Maestros que la adjunta 
re.ación comprende en los pucbíos cuyas 
Ksi-uelas snvierou, serán notificados eu 
donde actualmente prestaren servicio; y 
pot últ imo, si interpretando el art. 10 do 
la Keal orden de 12 de linoro de 1872, 
eu el scnti.io de que los Alcaldes deben 
remitir las cuentas p r sentadas por los 
Maestros, interpretación á que no se 
presta ni la tetra nt el espíritu de dicha 
disposición, hubiesen sido eutregadas a 
la autor idad incat, dispoudra ésta la re
misión do dichas cuentas a la Secretaria 
ue esta Junta, dentro do les ocho días 
siguientes al de la inserción de esta cir
cular . 

l'ista Junta, que o y e frecuentes quejas 
y reclamaciones ue las Autor idades loca-
lea, Sobre la inversión de las cantidades 
destinadas á material , se prometo de los 
Sres. Alcaldes que cumpl ir*u y harán 
cumpl ir lo dispuesto para regularizar este 
servic io. 

Madrid 30 de Junio de 1886. = E1 Pre 
sidente, P. U., Valentín Uarcia L o m a s . = 
El Secretario, Viual L . Colmenar. 

A.YUNTAMIRNT0S MAESTROS Y MAESTRAS 

Relación que te cita en la anterior circular. 

AYUNTAMIENTOS MAESTROS Y MAKSTRAS 

Acebeda (La) D. Eduardo Cuesta. 
A.Ón.. ;el Vallo L). Fulgencio ifcnrio, Dona Rosario Coromdo. 
A t co i e i i da tí. Fe lenco l'ardo de la Cosía. 
Aldea del Fresno 1). Juan Francisco Miñuz. 
A l jedr t te L>. Domingo .Uouldvo. 
Amone D. Saturnino Yuta verde, i ) . Jenaro López A !ma-

zau y uoñ.i J . M a r í n . 
Berzosa D. José Moreno LabréUOT, D. Matías García Parra. 
Berru- CO (El) D. Lorenzo Cobertera. 
Boauílla tí. Fructuoso do Pablos y Doña Teodora Sánchez 

Nieto. 
Bodo D. Fernando Martín y D. Fernando Cosido. 
Bt.starvifju D r ra .cisco González ¿alcedo. 
C'.ii... M.»s U. José García A;no>ts 
Cabrera (La D Isidoro L J ¿ H I O y D. Felipe del Valle. 
C-.ni.irmj ue Esleruei is Uoñ.i ••úiinle F. zuda y ñoña Ana Juaela Caballero. 
Cautucia Don i Lucia Corral 
Canil las.. . . i). Cecilio ,.)/..•. r.. Carrasco, D. Juau San Mallín y 

H. Cayetano Jiméu -z. 
Caniliejas D. Anu iu i Kuu, l ) . M guel Alba. 
Cir.ib -iirtn l Bajo I ) . üuoei A lu. K.ües, u. Eustasio Corrales. 
Cenicientas UO I 'M Oana de la Usi. 
Cobefia tí. Edo.irdv Brúñele. 
Cobayo Meuiauo tí. Femando .....>; i... y D S lurnino Morcillo. 
Corpa ¿. tí. Nicolás Euaiu rado y Doña M.ruedes Garrígucz 
Cos'ada tí. Marcvs KodrfgOeX, 
L\.l> s D. rra CÍaCO Maitin ..re»po. 
Lbam»rlin Doña . armen Sai c.iez. 
Ti'i.i ¡i D. II I r i o Mallín. 
Chapinería tí. Jo <u i i.lo, ü. Jenaro López y D. Juan Francis

co Losada. 
Chozas de la Sierra D. V.ce.-ie no.lrt.mez, ü. Víctor Vicente Vallesa y 

D. Alísetelo l*i ftas. 
E-tremara D. D in .n io Aluuleja..u y Doña María Salomé Ferrer 
K.esue .i'ias D. Eus i »o S lUtiagü. 
Fresno ue Turóle D. trancisco García Sauz y D. AbJ6u García. 

, o r r , , ; n p ) 1 D. Francisco Marlínez y D. Leonardo Torres. 
jerrac nes D C o í . 0 | | u ü o . 

- í a V D . M r.ano Jiménez y Doña Juliana Olmedo. 
F Ú c u u d u e A a * . ' . . ' . D. Antonio I iclino y Doña Fernanda Bu.san. 
G a r , a n u . ?• f • ¡ ¡ ¡ " ¡ ¡ ¡ J 
Gigantil la » • Lorenzo Moreno. 
(lacones D. I runo Marlid. 
nSSSS D. Juan de DÍ080 y D. V.ccnle González G a l ¡ a n o 

Guadarrama'.! D. Leocadio Gallego, Ü. Manuel Meriuc, beña Ho~ 
¡a l'rat. 

Humanes D- Melanio i ¡mar. 
Lemanes D o n * U ° l ° r e : í cúnenles. 
Lozova . " . * " . ! ! ! * " . ! D. J u a n A'"uuel Trugdlos, Doña Blasa de Blas. 
Lczovnela.. 'D- Torcualo Gómez. 
Madúreos." 1). Luciano A yu:o D. Alejandro García. 
M.iiiijion. '. D. EUSB II rrero, D. I duaruo Maitin. 
Meco. .!*.".*.*.'. • D. Manuel Hiiniiines, Di ña Aiitoin.i CubiMo. 
Mejorada del Campo D. Valentín t\uu. Doña Gregona de A ñ o j o . 
Moulejo D. Frann>co .Mo tero. 
Moraeja D. Pedro LeOn Simquillo. 
Navalaíueute D. Manuel Ramos, l tña Mprtina G. Martin, Dorj 

Dionisio Aicoi es. Dionisio 'u<z García 
NavalcaVnero D. Anyil l'uciitrt, Doña Isabe. García Cruz. DolU 

ÍJasilis;: de la Guien. 
Navas de Builr.-go D. Cándido SJUIZ. 
Orufcco D. Dionisio Escalera, D c ñ a Lorenza de León, Dofi» 

Josefa l'érez.j 
Oteruelo D« Jtnaio Nn lo. 
F «recudios de Jarama I ) . Luis Z. patii, lona M?rín ralonxro Fnii'c. 
Pai la D. Florencio Galltgo, l o í a Müna D t m m^o Vall». 

i iu. Doña Jo.MÍa MCI ra. 
Pedrezuela Doña Juliana Su.el ez. 
Pinilla del Valle !>• Vicente Santos. 
Fiñuécar D. Agapito V e l i z . Toña J u a n a Trucliado, Dcfia 

iM.Mt.na G. Martin. 
Pozuelo del Rey D. I'd< foüfó Infaide. Doña María Navano. 
Puebla D. I a l i o Berrocal. 
(Juijoma l>- Dionisio Cuja. Peña Teresa Sáer.z, ütña Juana 

Gómez M..nna 
Uivas de Jara nía D. SáiiUogO Saez, D. Ball sar L^pez. 
Hobregoido D. Victo) llerm ndo 1 rña. 
Sun Martin de la Vega L*oña Ai.Ion a B« riotal. 
Sítn Maiim de Valdt iglesias D. P^b'o 1« x ti lia n o , Dcña Amalia Demarro. 
Sania Mana y Ctieoa D. Mai.u» l M t r u o . D . ctci l io Carirsco. D. Solero 

Va.sruel, Ikña Luisa Boüngo, Doña Isatel 
García Olmos. 

Serna (La) Doña «Sitina oi .goria Martin, D. Rouiin Mailincz. 
Serrada.. Difla Francisca Bernu'idez. 
gavilla D. Benigno TonUs, D. Kaloel Fernández Moraño. 
S|0(,.iglesias D. Juan Lcpi z Lozano. 
Talan.anca D- José I ereda. 
Tilulcia D. Maict Iu o Muñoz. D. José Moreno Labrador. 
Torreióii de > rdoz Lona Isabel Mana Leballos. 
Tonejoii de la Calzada D. Emilio tazorla. 
T o r r c l o d o n e s D . Pedio Nieves Checa, D. Florentino Silva. 
Valdemauu da D. Saturnino Morcillo. D. Loreí zo Sai.i luz Suv>.-i. 
Valdeolinos D. Edi.ardo Alai con, 1). Vicente Viole y S.>i • li i. 
Valdileclia D. Diego E. González, Doña celestina CantaLriais* 
Vallecas (Niieva Nurnancia) D. Cth«loniu Ueigauo. 
Vellón ( H ) •• D. Ca-ixto Blai co. 
Venturada D. Benito L mb» iti, D . Desiderio González. 
VillaP ; . . . i v'l-o*s Hueros) D. V o l r n l i a Kmcou, ceña Lucia Cainui. 
Villaniauríque D - lü i ' ro Tapia. 
Villaviciosa D. José Rúa. 
Zarzalejo ü - Petronilo Calleja. 

DELEGACIÓN DE HACUNDA 
Por Real orden de 5 de Junio últ imo, 

expedida por el Ministerio de Hacienda, 

se ha dispuesto como medida de carácter 

genera l , que las Autoridades administra

tivas uo deu curso á las instancias en que 

se solicite la relevación del prev io pago 

de las multas como requisito para admi

tir los recursos de alzada, sin que conste 

tener satisfechos los interesados el rein

tegro ó las cuotas de contribución ó im

puestos, cuyas faltas Lavan motivado el 

expediente. 

L o que se anuncia en este periódico 

oficial para conocimiento del públ ico. 

Madrid 8 de Jul io de 1 8 8 6 . = El De le

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González . 

Administración 
do Contribuoiouca y Rentas 

lio la. p r o v i i c i a <lo M ; i • 1 i- i < l 

Verif icada la cobranza ¿ domic i l io del 

importe de las adiciones de subsidio in

dustrial de esta capital , acordadas y co

municadas á la recaudación de contribu

ciones hasta el 30 del pasado, y hecha la 

notificación oportuna mediante anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta prov iuc i » 

y Diario de Avisos para satisfacer dichas 

cuotas sin recargo, se han presenta lo eo 

esta Administración certificaciones indi

viduales de los contribuyentes que aj '8-
recen eu descubierto por el referido con

cepto, en vista de ¡as cuales, y segúu lo 

dispuesto- en el art. 31 de la instrucción 

de 20 de Mayo de 1884, ha dictado el si

guiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sos 

cuotas los contribuyentes expresados en 

la precedente certi f icación, dentro del 

plazo hábil que se les señaló convenieo-

temeute. quedan incursus en el recargo 

de 5 por 100 sobre sus respectivas cuota* 

que marca el art. 16 de la instrucción d* 

20 de Mayo de 1884; en la inte l igenci » 

de que si en el térmiuo de c inco días Q0 
satisf .cen los morosos el principal y *** 

cargos referidos, se expedirá el apremio 

de segundo g rado . Y hago enteuder si 

Recaudador la precisa o b l g a c i o n que tie* 

ne de consignar en los recibos talonario* 

el importe del recargo que cada deudor 

satisfaga. 

A6Í lo mando y firnfo, poniendo el so-

|. lio de mi Administración en M a c r d 8 

de Julio de 1 8 8 6 . = K l Administrad- r i J 

Contribuciones y Reutas, José A.LÓpex 

http://ai.ul.uido
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Sábado 10 de Julio «lo 1880 . 3 

Y parn qoe conste, cumpliendo lo d is

puesto en el ref-rido art 21 , se inserta el 

prece lente acuerdo á los efectos corres-

pondiertes. 

Madrid 8 de Jul io de 1886 .=K1 A d 

ministra ior de Contribuciones y Rentas, 

J . Antonio López . 

H\WTiMIB\TOS 
yjfc^iiod illas. 

K\ repart imientodelü contribución te

rritorial de esta villa para el próximo año 

¿e \m á87,se hal l » t e rminadoyexpues

to al | úbl icoen laSecretaría del A yunta

miento, por término de ocho días, para 

o í r rerlmn: ciorcf? pues trai.scurr.do di 

cbo plano no serán admitidas las que ee 

presenten. , 

Fresnedil las 4 de Julio de 1886 .= U.I 

Alca lde , Vicente Ventura. 

F r e a m « M i n i a s . 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, el apén

dice al H m i l l a r a m i e n t o formado para el 

•fio ecouóroico de 1886 á 87, en la Secre

taría de este Apuntamiento, dentro de 

cayo plazo podran los contribuyentes ha

cer !HS reclamaciones que crean justas . 

Jrosnedillas Julio 4 de 1 8 o 6 . = K I A l -

caldo, Vicente Veutura. 

Patones. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cult ivo y ganader ía de es

te distrito municipal , correspondiente al 

ejercicio económico de 1886 á 1887, se 

halla terminadoy expuesto al público en 

la Secretaria del Ayuntamiento , por tér

mino de ocho d í » s , á fin de que los con

tribuyentes quo lo deseen puedan exami 

narlo y aducir las reclamaciones que con

sideren justa?; pasado el cual no serán 

oídas. 

Patones á 5 de Jul io de 1886 .=E1 A l 
calde, Martín Sauz. 

Roblodillo do la. «Tara. 
El r- partimiento de la contribución 

de inmuebles, cult ivo y ganader ía de 

«ate distrito municipal, correspondiente 

al «ño económico de 1886 á 1887, se halla 

terminado y expuesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento , por término 

de ocbo días, á fiu de que los contribu

yente» que lo deseen puedan examinar-

Jo y aducir las reclamaciones que consi

deren jufcia^; pasado el cual no serán 

oídas. 

Robledillo de la Jara 6 de Julio de 
- « 8 6 . = P . O., Miguel Benito . 

PR0V10ESC1.18 JUDICIALES 
Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia . 

A U h l K N C I A 

D. Antonio P i n a t o y Ay l lón, Juez de 
in»trocción del distrito de la Audiencia 
de esta capital . 

Por 1h presente se cita, l lama y em
poza i Marcelina Garc ía Martin- z, hija 
de Jacinto y «le Kugenia . natural de Si -
gtteuza. de 32 añ»-s, soltera, c igarrera, 
fer ina d>- e*ta Corte, que ha v iv ido en la 
^ ' l e d e A l cnh , núm. ¡ 0 , piso coar to , 
•omero 22, y cuyo paradero en la actua
lidad *r ignora, á fin de que en el térmi 
* r> de 10 días se persone en este Juzga 
do á übj» to de notificarle la acusación 
j**,J»! en cuQpa qu»- se !e s i gne por contra-
" • " d o . y i . un .b e Procurador 5 Abogado 
H ê la represente y d t f i enda ; apercibida 

que de no verificarlo será declarada r e - J 
beldé y se seguirá la causa en dicho es* ' 
tado hasta su terminación. 

Al mismo t iempo, en nombre de S. M. 
la Reina Kegente (Q . D . G . ) , enca ! go á 
tudas las Autoridades, asi c iv i les como 
militares y dependientes do la policía j u - • 
dicial, procedan á la busca, captura y \ 
detención de dicha sujeta, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este 
Juzgado . 

Dado en Madrid á 2 de Jul io 1 8 8 6 . = 
Antonio Pinazo. = Por mandado de S. S . f 

Juau P. Pérez . 

B U E N A V I S T A 

D. Carlos Mana 13ru y Gonzá lez , Juez 
de instrucción ucl distrito de Bueuavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y ; 
l lama á Celestino Méndez Pérez, apodado • 
El Cuarenta reales^ de estatura regular , 
cara redonda, con uu buito cu el lado 
derecho del cuel lo; vjste chaqueta y pau- I 
talón oscuro, a l g o deteriorado y gorra 
negra con franja encamada, que es mozo 
de cuerda ambulante, y ha ido á dormir 
a lgunas noches á la callo del Amparo , 
núm. 20, piso segundo, cuyo actual do
mici l io y residencia se ignoran, para que ¡ 
deuiro «le 10 días, contados desde el si- I 
gu íente al en que esta requisitoria se in
serte en la baceta de Madrid, comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la caite del 
Barqui l lo , núm. 34, piso principal dere-
chii, y Escribanía del que autoriza, á 
responder á los cargos que le resultan eu 
la causa que se instruye por daños y 
amenazas de muerte á Alejo Fernandez; 
apercibiendo al Méndez que si no compa
rece se le declarará rebelde y le parara e l 
perjuicio á que haya lugar . 

Por tanto, ru« g o a las Autoridades 
civ i les y mil itares, individuos do la pol i 
cía y Guardia c iv i l , procedan á la busca 
y captura del referido Celestino Méndez 
Pérez , y caso de ser habido lo conduzcan 
a la prisión celular a mi disposición, 
dándome el aviso correspondiente. 

bado eu Madrid n 2 de Jul io 1 8 8 0 . = 
Carlos María tíru.=El actuario, Loreuzo 
Sancho. 

l>irocoi«5n g e n e r a l 
do Establooimieutos pénalos 

Sección 1*—Negociado ü.° 
Autorizada esta Dirección general por 

Real ordeu de 7 del actual para anunciar 

por medio de subasta pública la adquisi

ción de materiales de piedra y arena ne

cesarios para la construcción de muros de 

ronda y seguridad en el penal de Ocaña, 

se hace saber al público que el acto de 

la subasta tendrá lugar el día 11 de A g e s 

to próx imo, á las diez de su mañana en el 

despacho del l i m o . Sr. Director geuera l 

de Establecimientos penales, en el G o 

bierno civil de la provincia de To l edo y 

ante el Alcalde Pres ídeme del Ayunta

miento de la vi l la de Ocaña, bajo el t ipo 

de 18.500 pesetas, y con las formalidades 

que se establecen en el p l iego de condi

ciones económicas y facultativas que se 

inserta á continuación. 

Madrid 7 de Jul io de 1 8 8 6 . = E l D i 

rector genera l , A lber to Agu i l e ra . 

Pliego de condiciones económicas y facultati
va» para lasubasta del suministro de piedra J 
y arena para la construcción de unos mu~ 
ros de seguridad y de recinto en el penal de 
Ocaña. 

COSOICIONRS ECONÓMICAS 

1 / Se ?: ca á pública subasta el su

ministro de piedra y arena para las obras 

de los muros de seguridad y de recinto 

en el penal de Ocaña, con arreg lo á los 

precios tipos que se expresan en el pre

supuesto y cantidades que se manifies

tan: 8.000 cargos de piedra blanca cal iza 

ó de piedra berroqueña á una peseta car 

g o , importante 8.000 pesetas, y 3.000 me

tros cúbicos de arena á tres pesetas 50 

cént imos, importante 10.500 pesetas, que 

hacen un total de 18 500 pesetas. 

2 . ' Para tomar parte en la subasta s£ 

necesita acreditar por medio de carta de 

pago haber consignado eu la Laja g eue 

ral de Depósitos la cautidad equivalente 

al 5 por 100 del importe del presupuesto, 

sin cuyo requisito no será admitida uiu-

guna proposición. 

3 . a Las proposiciones, extendidas en 

letra clara y leg ib le , con arreg lo al mo 

delo adjunto, ee presentarán eu p l i ego 

cerrado el día de la subasta, acompañan

do la carta de pago de que liab.a la con

dición anter ior . 

4 . a Las proposiciones se hsrau á los 

precios consignados en el presupuesto ó 

rebajando éstos ó acortando e. plazo para 

la entrega . 

5.* Si al abrirse los pl iegos resultasen 

dos ó mes proposiciones iguales, se esta* 

blecerá nueva licitación por pujas á la 

llana cutre sus autores, adjudicándose la 

subasta al que haga mayor rebuja. 

6.* Una vez terminado ei acto de la 

subasta, que tendrá lugar el día 11 de 

Agos to próx imo, á las diez de la maña

na, en la Dirección genera l de Estableci

mientos peuales, bajo la presideucia del 

L m o . Sr. Director genera l ó q u i e u le re

presente, en To l edo , bajo la uel Sr. Go 

bernador civi l do la provincia, y eu Oca-

ña, bajo la del Sr. Alca lde, se devolverán 

los depósitos á las personas cuyas propo

siciones uo hayan sido a mit.das, debien

do ampliarle hasta el 10 por 100 de su 

proposición, dentro del término de 48 ho

ras, la que se hubiese quedado con el re

mate. 

7.* Aprobado que sea el remate se 

procederá á exteuder la correspondiente 

escritura, de que se sacarán dos copias, 

uua para la Dirección general y otra para 

el contratista. 

8.* Todos los gastos de subasta, es

critura, copias y anuncios en la Gaceta y 

Boletines ojlcialest así como cualquier 

otro que pudiera or ig inarse durante el 

curso del suministro ó á su terminación 

por defectos ó faltas del coutratista serán 

de cuenta exc lus iva de éste. 

9 . a A los cinco días de notificar al 

contratista la aprobación del remate, dará 

principio á la ent rega de mat riaN s eu 

la obra en los puntos señalados de ante-

mauo por el Arqui tecto Director, y bajo 

la custodia de la persona que el mismo 

des igne . 

10. Las entregas de este suministro 

se harán por terceras partes, siendo la 

primera deutro de los 30 días siguientes 

á los cinco de que habla la condición an

terior, la segunda á los (.0 de igual fecha 

y la tercera á los 90. 

11. Los pagos se harán en tres solos 

plazos, con arreg lo al material entregado 

en cada mes, mediante l iquidación y 

certificación expedida por el Arquitecto 

Director de las obras. 

12. Terminadas las entregas totales 

de los materiales que constituyen el su

ministro, se hará la recepción genera l , 

devolv iéndose la fianza al coutratista al 

presentar la certificación que expida el 

Sr. Arqui tec to de la Dirección. 

13. E l contratista se ob l iga á tetirar 

los materiales que a ju i c i o del Sr. Arqu i 

tecto ó quien l e represente no sean de 

recibo. 

14. E l Arquitecto es el único a r b i t r o 
y juez para dir imir cualquier cuestión 

que pudiera suscitarse. 

15. Si el contratista no diese pr inc i 

pio á la entrega de materiales en el t i em

po fijado, ó la suspendiese por cualquier 

causa sin mot ivo justi f icado, se le conce

derá una prórroga de ocho días, pasados 

los cuales, si uo cumpliese, se hará la 

adquisición por cuenta del contratista 

hasta invertir toda la fianza, poniéndolo 

en conocimiento del l imo . Sr. Director 

genera l . 

16. Si el contratist 1 no terminase la 

entrega de los materiales en los plazos 

señalados, se le concederán diez días más 

de prórroga; y si aun en é.-»te no la ter

minase, se completaran sus faltas por 

administración á cuenta de su fianza, á 

menos que hubiera causa justificada para 

su retraso. 

17. Además de las condiciones aquí 

insertas, este contrato queda sujeto á las 

generales de la ley para la contratación 

de servicios y obras públicas. 

CONOICIONF.S FACULTATIVAS • 

1.* Todos los materiales comprendi

dos en este suministro serán de los de l 

país, pero de superior cal idad en su clase. 

2. t t La piedra ha de ser caliza ó he-

I rroqueña (g ran i to ) , l impia de arcil la, no 

heladiza, de sonido claro, en masas in-

J formes, de tamaño de 40 á 45 cent íme

tros de lado, en sus tres dimensiones las 

mayores y de 20 á 25 las menores, admi 

tiéndose de esta últ ima clase sólo una 

\ tercera parte. La granít ica ó berroqueña, 

además de cumpl ir con estas condiciones, 

será de grano fino y color azul. 

3 * La arena será de mina, de buena 

cal idad, fina, l impia de tierra y de pie

dras. 

4 . a El cargo de piedra ha de pesar 
500 k i los . 

5 . a Todos los materiales serán depo

sitados con la debida separación, bien 

apilados y arreglados con arreg lo á las 

instrucciones del Arquitecto D i r e c t o r ó 

de la persona que éste designase. Para 

las faenas de descargo la obra facilitará 

el número de peones que so necesiten á 

ju ic io de la persona designada por el A r 

quitecto. 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de , calle 

de , número , según cé lu l a perso

nal de , clase , talón número 

expedida por de la provincia, entera

do del anuncio inserto en la Gaceta y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia del día 

de y del p l i ego de condiciones, se 

compromete á suministrar los mater ia les 

que marca el presupuesto que he tenido 

a l a vista, con sujeción á dicho p l i ego y 

por los precios siguientes (en letra c lara 

y leg ble el precio de cada material ) y en 

el término de días. 

Autor izada esta Dirección general por 

Real orden fecha 7 del actual para anun

ciar por medio de subasta pública la ad 

quisición de materiales de cal y yeso 

para la construcción de muros de ronda 

y seguridad en el penal de Ocaña, se ha

ce saber al público que el acto de la su

basta tendrá lugar el día 12 de Agos to 

próx imo, á las diez de su mañana, en el 

despacho del l i m o . Sr. Director genera l 

de Establecimientos penales, en el G o 

bierno civ i l de la provincia de To l edo y 

ante el Alcalde Presidente del Ayuuta -

mieuto de la vi l la de Ocaña, bajo el t ipo 

de 13.080 pesetas, y con las formalidades 

que se establecen en el p l iego de condi-



Silbado 10 de Julio de i 8 i> . 

ciónos económicas y facultativas que se 

insertan á continuación. 

Madrid 7 de Jul io de 1886 .=B1 Di

rector genera l , A lberto Agu i l e ra . 

Pliego de condiciones económica* y faeultati~ 
vas para la subasta del suministro de cal y 
yeso para la construcción de unos muros 
de seguridad y de recinto en el penal de 
O caña. 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

1.* Se saca á pública subasta el su-

ministro de cal y yeso para las obras de 

los muros de seguridad y de recinto en 

el penal de Ocaña, con ar reg lo á los pre

cios tipos que se expresan en el presu

puesto, y cantidades que se mauifiestau. 

Seis rail fanegas de cal de 57*50 ki los de 

peso, á dos pest tas, importante 12 000 

pesetas. Mil doscientas fanegas de yeso 

de criba, con peso de siete arrobas, á 90 

cént imos de peseta una, importante 1.080 

pesetas, que hace un total de 13.080 

pesetas. 

2 . a Para tomar parte en la subasta se 

necesita acreditar, por medio de carta de 

pago , haber consignado en la Caja gene

ral de Depósitos la cantidad equiva lente 

al 5 por 100 del importe del presupuesto, 

siu cuyo requisito no será admit ida nin

guna proposición. 

3 . a Las proposiciones, extendidas en 

letra clara y l eg ib le , con arreg lo al mo

delo adjunto, se presentarán en p l i ego 

cerrado el día do la subasta, acompañan

do la carta de pago de que habla la con

dición anterior. 

4 . " Las proposiciones se harán á los 

precios consignados en el presupuesto, 

ó rebajaudo éstos ó acortaudo el plazo 

para la entrega. 

5.* Si al abrirse los p l iegos resultasen 

dos ó más proposiciones iguales , se esta

blecerá nueva licitación por pujas á la 

l lana, entre sus autores, adjudicándose la 

subasta al que haga mayor rebaja. 

6 . a Uua vez terminado el acto de la 

subasta, que tendrá l o g a r el día 12 de 

Agos t o , á las diez de su mañana, en la 

Direccióu general de Establecimientos 

penales, bajo la presidencia del l lustrísi-

m o Sr. Director genera l ó quien le r e 

presente, cu To l edo , bajo la del Sr . G o 

bernador civi l do la provincia, y en Oca-

ña, bajo la del Sr. A lca lde , se devolverán 

ios depósitos á las personas cuyas propo

siciones no hayan sido admit idas, d e 

biendo ampliarle hasta el 10 por 100 de 

au proposición, dentro del término de 

cuarenta y ocho horas, la que se hubiese 

quedado con el remate . 

7 . a Aprobado q o e sea el remate, se 

procederá á extender la correspondiente 

escritura, de que se sacarán dos copias, 

una para la Dirección general y otra para 

el contratista. 

8 . a Todos los gastos de subasta, es

critura, copias y anuncios en la Gaceta 

y Boletines oficiales, así como cualquier 

otro que pudiera or ig inarse durante el 

curso del suministro ó é su terminación, 

por defectos ó faltas del contratista, serán 

de coeuta exclusiva de éste. 

9.* A los cinco días de notificar al 

contratista la aprobación del remate, 

dará principio á la entrega de materiales 

en la obra en los puntos señalados de an

temano por el Arquitecto Director y bajo 

la custodia de la persona que el mismo 

des igne . 

10. Las entregas de este suministro 

se harán á medida que las necesidades de 

IB obra las exi jan. 

11. Los pagos se harán en tres solos 

plazos, con arreg lo al material entregado 

en cada mes, mediante l iquidación y cer

tif icación expedida por el Arquitecto di

rector de las obras. 

12. Terminadas las entregas totales 

de los materiales qoe constituyan el su

ministro, se hará la recepción genera l , 

devolviéndose la fianza al contratista al 

presentar la certificación que expida el 

Sr. Arquitecto de la Dirección. 

13. El contratista se ob l iga á retirar 

los materiales que a ju i c i o del Sr. Arqui 

tecto ó quien le represente no sean de re

cibo. 

* 14. El Arquitecto es el único arbitro 

y juez para dir.mir cualquier cuestión 

que pudiera suscitarse. 

15. Si el contratista no diese principio 

á la entrega de materiales en el t iempo 

fijado ó la suspendiese por cualquier cau

sa sin motivo justif icado, se le concederá 

o na prórroga de ocho días, pasados los 

cuales, sino cumpliese, se hará la adqui

sición por cuenta del contratista hasta in

vertir toda la fianza, poniéndolo eu co

nocimiento del l imo . Sr. Director g e 

neral. 

16. Si el contratista no terminase la 

entrega de los materiales en los plazos 

señalados, se le concederán 10 días más 

de pró iroga; y si aun en este no los ter

minase, se completarán sus faltas por ad

ministración, á cuenta de su fianza, á 

monos que hubiese causa justificada para 

su retraso. 

17. Además de las condiciones aquí 

insertas, este contrato queda sujeto á las 

generales de la l ey , para contratación de 

s e r v i c i o s y obras públicas. 

CONDICIONES PACUI .TATIVA8 

1.' Todos los materiales comprendi

dos eu este sumiuistro serán de los del 

país, pero de superior calidad en su clase. 

2 . a La cal será crasa, blanca, bien co

i-nía. en terrón grueso, l impia de toda 

impureza, polvo y hueso, uo admitiéudo-

se de este últ imo más de un 2 por 100, 

debiendo el contratista retirar el que exce

da de esta cantidad y reponerlo con cal. 

3.* E l yeso será puro, bien cocido y 

mol ido, siu mezcla de tierra, pasado por 

criba y el blanco por tamiz. 

4 . a Todos los materiales serán depo

sitados con la debida separación, bien 

apilados y arreglados, con arreg lo á las 

iustrocciones del Arquitecto director 6 de 

la persona que éste designare. Para las 

faenas de descarga, la obra facilitará el 

número de peones que se uecesiteo, ¿ 

juicio de la persona designada por el A r 

quitecto. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de . . . cal le 

de . . . núm. . . según cédula persot al de . . . 

clase. . . talón núm. . . expedida por. . . de 

la provincia, enterado del anuncio inser

to en la Gaceta y BOLETÍN OPICIAL de 

la proviucia del d ia . . . de . . . , y del pl iego 

de condiciones, se compromete á sumi

nistrar los mate Hatea qoe marca el pre

supuesto que ha tenido á la vista, con 

sujecióu á dicho p l iego y por los precios 

siguientes. (En letra clara y l eg ib le el 

precio de cada material ) y en el térmico 

de . . . días. 

Dirooe'nín grenoral 
de Bonoficoncia y Sauidad. 

En virtud de la autorización concedi

da á esta Direccióu generai por R « a l or

den de esta fecha, este Centro ha señala

do el día 16 del presente mes, á la una de 

la tarde, para la' adjudicación en pública 

subasta de las obras de reparación del 

palacio uuevo de la Posesión de Vista-

A legre , sita en Carabauchel Bajo, cuyo 

presupuesto de contrata importa 37.7ó8 

pesetas 38 cént imos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos preveuidos por la instrucción ,de 18 

de Marzo de 1852, ante esta Direcc ión 

genera l , situada en el local que ocupa el 

Ministerio de la Gobernación, hallándose 

de manifiesto en la misma, para conoc i 

miento del públ ico, el presupuesto y p l i e 

g o de coudicioues. 

Las proposiciones so presentarán en 

pl iegos cerrados y en papel sel lado de 

la clase 1 1 . a , arreg ladas exactamente al 

adjunto modelo y acompañadas de la cé 

dula personal del l i d i ador y carta de pa

g o de la CUJA geueral de Depósitos, que 

acredite haber consignado eu la misma, 

como depósito provisional para tomar 

parte en esta subasta, la cantidad de 

1.867 pesetas eu efect ivo ó valores públi

cos, á los tipos marcados en los Reales 

decretos de 29 de Agos to de 1876 y 12 

de Diciembre de 1881. 

En el caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales , so celebrará úni

camente entre sus autores una segunda 

licitación verbal , en los términos preve 

nidos en la citada instrucción. 

Madrid 6 de Jul io de 1886. = El Di 

rector geuera l , Jul ián de Zugaat i . 

Modelo de proposición. 

D. . . , vecino de . . . , según acredita con 

la adjunta cédula personal, enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 del pre

sente mes, y de las coudicioues y requi

sitos que s - ex igen p a n la adjudicación 

en pública subasta do las obras de repa

ración del palacio nuevo de la Posesión 

de V is ta-A legre , se compromete á tomar 

á su cargo la ejecución de las mismas, con 

estricta sujeción á los expresados requisi

tos y condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aqu í la proposición que se haga, admi 

tiendo ó mejoraudo el tipo fijado, poro 

escrita eu le t ra ) . 

(Fecha y firma del propouente. ) 

Factor ías mil i tarea 
<lo .Madrid. 

Debiendo adquirirse por estas Fac to 

rías cebada, paja, hulla, cok, aguardien

te, café, azúcar, petróleo, aceite de pri

mera y seguuda clase, sal, pimentón y 

ajos, se hace saber por medio de este 

anuncio q o e se abre concorso de dichos 

articulas el día 15 del actual, á las diez 

de la mañana, bajo las bases siguientes: 

1. a Las personas que deseeu enajeuar 

a lguno do los artículos d e q u e se trata, 

presentarán sus proposiciones en sobre 

cerrado, á la indicada hora, á la Junta 

económica de las expresadas Factor ías, 

acompañadas de muestras de los artícu

los, con expresión de la cantidad de los 

mismos que pue Jan ceder y domici l io del 

vendedor. 

2 / La cebada ha de 6er l impia de 

polvo y paja, sin piedras ui semil las ex 

trañas, blanca, de g rano compacto , de 

la conocida por de primera ral idad y del 

peso mínimo de 60 k i logramos el hecto

l i tro. 

3.* La paja ha de ser de tr igo ó ceba

da, l impia, seca é i gua l eu propiedades y 

I condiciones á la mejor que eu general se 

emplea para al imeuto del ganado eu e $ t % 

Corte. 

4 . a L a hulla ha de ser cribada, ^ 

polvo ni piedras, que no proceda de la, 

minas de Puertol lano, que produzca H a „ 

ma larga y no contenga más del 8 p 0 r 

100 de cenizas. 

5 . a E l cok ha de ser g rueso , sin pol. 

vo ni piedras y que uo proceda de las m¡ . 

ñas de Puertol lano. 

6 . a E l café en grano y tostado del 
l lamado caracoli l lo ó Puerto Rico. 

7 . a L o s demás articu los que no se de» 

tallan han de ser de buena clase, á juicio 

de la Junta económica de las Factorial, 

8 . a Los proponentes deberán conco. 

rrir personalmente al acto ó estar en él 

l eg í t imamente representados. 

9 . a A laa personas á quienes puedan 

adjudicarse los remates, caso de haber 

proposiciones aceptables, les serán como. 

nicada8 las aceptaciones de sus ofertas 

dentro de los tres días siguientes al del 

concurso, y las entregas libres de todo 

gasto deberán tener lugar precisamente 

dentro de los siete días siguientes, en es. 

ta forma: la paja, cu los almacenes del 

radio de esta capital, que la Dirección de 

este Establec imiento des igne , y los de

más a r t í c u l o s en los almacenes de lot 

Doks . 

Madrid 7 do Jul io de 1886 .=Ra imun-

Sánchez. 

Dirección de ln, O rija general 
do i >.'i>.¡-i i - > - . 

Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Central 

con fecha 10 de Marzo de 1875, y los nú

meros 35.235 de eutrada y 3.939 de re

gistro, del concepto de necesarios, por 

valor de 1.234 pesetas y 94 cént imos, i 

nombre del Ayuntamiento de Riaza, pro

vincia do Segov ia , procedente de la tercei 

ra parte del 80 por 100 de sus bienes de 

Propios, se previene á la persona en cuyo 

poder se hal le que lo presente en osta Cajs, 

general , establecida en la cal le del Tur 

co , núm 9; en la intel igencia de que es

tán tomadas las precauciones oportunas 

para que no se entregue el depósito sino 

á su leg í t imo dueño, quedando dicho 

resguardo sin ningún valor ni e; 

transcurridos que sean dos meses desde 

la publicación de este anuncio en la Gúr 

ceta de Madrid y Diario y BOLETÍN oficia

les de esta proviucia, siu haberlo presen

tado, con arreg lo á lo dispuesto eu el af* 

tículo del Reg lamento . 

Madrid 5 de Jul io de 1 8 8 6 . = E l D i 

rector genera l , Ol iveros . 16 

S A N C A R L O S D E B I E N DE L A E N C I N A 

SOCIEDAD MISERA 

Hallándose en descubierto en el paje0 

de dividendos pasivos, lo» señeres socioe 
que á continuación se expresa:.. se le* 
requiere por segunda vez al pa^o de di
chos div idendos: Doña María 11 - - n , ; I 

Espinosa, D. Tor ib io Nova les , D. Auto* 
nio Ros de Oiano, Sres. Condes de Cart»» 
genu y los herederos de I ) . Simón M * r ' 
qués y de D. Martín García Loygor r i . 

Madrid 9 de Juiio de 1886 .= i v l Pr*-
sideute, Josó López . 15 
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